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Mexicali, Baja California, cinco de enero de dos mil veintiuno.

Vistas y analizadas las constancias que obran en el expediente, se advierte que

resulta necesaria diversa documentación para la adecuada sustanciación y

resolución del presente recurso, conforme a lo previsto por los artículos 14, fracción

XVll, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California y

329 de la Ley Electoraldel Estado de Baja California, por lo que se dicta el siguiente

ACUERDO:

Úru¡CO. Se requiere al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, para que en un plazo no mayor de seis horas contadas a partir

de la notificación del presente proveído, remita a este Órgano'Jurisdiccional: a)

Copia certificada del documento que contenga la información del lnstituto

Nacional de los Pueblos lndígenas, a que se refiere el punto quinto identifiôado

'DEL CRITERIO ETNOLINGUISTICO", del Dictamen Número Siete, de la

Comisión de lgualdad Sustantiva y No Discriminación, del Consejo General

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, y b) Copia certificada

de la Encuesta lntercensal 2015 del lNEGl. Apercibido de que en caso de no

hacerlo se le aplicará alguna de las medidas de apremio previstas en el aftículo

335 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS; por OFICIO al Consejo General del

lnstituto Electoral de Baja California; publíquese por LISTA y en el SITIO

TERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; r",
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